
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho informado que la apoderada de la 
parte demandante, solicita proferir sentencia dentro del presente proceso.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de Septiembre de 2020. 
 
 
 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
SECRETARIA 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga,  VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020). 

 

Sería del caso proferir sentencia, si no se observara que la citación consagrada 

en el artículo 291 del CGP, hizo referencia al radicado No. 2019-00675-00 siendo 

el radicado correcto de este proceso 2019-00729-00. 

 

Igualmente, se observa que el auto admisorio de la demanda es de fecha 26 de 

Noviembre de 2019 y la fecha de elaboración del citatorio es del 7 de Noviembre 

de 2019. 

 

Razón por la cual deberá volver a realizar nuevamente la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÓPIESE 

 

 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del día de hoy 25 de 
Septiembre de 2020 se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en el Estado. 
 
 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
SECRETARIA 


